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10985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia B. 
4.187 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A », con domicilió 
en Barcelona, Archs, 10. y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la capacidad de distribución de la línea de A. T, 
elevando la tensión de 6 a 25 KV.

Línea eléctrica -

Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea a E. T. 
«Corbins» (B. 958).

Final de la línea: E T. «División Azul», número 319.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamiento: Diputación Provincial de Lérida, carretera de 

Lérida a la Portella, punto kilométrico 1,092; C. T. N. E., Ayun
tamiento de Lérida, camino del Secá de Sant Pere.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,877 línea aérea y 0,100 línea sub

terránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 125,7 milí

metros cuadrados de aluminio-acero, cable aéreo 3 por 1 por 
240 milímetros cuadrados de aluminio, cable subterráneo.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

«División Azul», número 319.
Emplazamiento: Término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—2.866-C.

10986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de- Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.447).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle de Capitán Haya, número 53, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

La finalidad de dicha instalación será la de suministrar 
energía eléctrica al edificio de transmisores y dependencias 
auxiliares de la Dirección General de la Armada del Ministerio 
de Defensa. La línea estará constituida por un circuito trifásico 
a 45 KV. de tensión, materializada por tres conductores de 
aluminio con alma de acero, de 181,6 milímetros cuadrados de 
sección total y 17,5 milímetros de diámetro. Los conductores 
irán Instalados sobre apoyos metálicos y de hormigón, con

cimientos de hormigón en masa. El conductor que se proyecta 
instalar es cable aluminio-acero tipo LA-180. La longitud es infe
rior a 50 kilómetros. Aisladores de vidrio del tipo caperuza y 
vástago.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Delegado Provincial.— 
2.969-C.

10987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.852, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la subestación de transformación de Salviella, 
50/20/10 KV., con el montaje de dos transformadores de 
4,2 KVA. cada uno, relación 50/20 KV., tipo intemperie; un 
transformador tipo interior, de 1.000 KVA. 20/10 KV., y un 
transformador tipo interior, de 160 KVA. 20/0,380 KV.; celdas de 
protección y maniobra.

Emplazamiento: Selviella (Belmonte).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que, establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—864-D.

10988 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.900. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación de 100 KVA.
Emplazamiento: Urbanización «Villanueva de Albandi» (Ca

rreño).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.—896-D.


